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Visto.- EI Memorondo Ne 765-20L5/18LL0L, de fecha 30 de Noviembre del 2075, emitido por la
Dirección del E.S.ll-1. Hospitol Chuluconas;

CONSIDERANDO:

Que, el ortículo 82e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de lo Ley de Boses de lo
Carrero Administrativa y de Remunerociones del Sector Público, estoblece las condiciones para el
Encargo de Funciones de los servidores dentro de la Administroción Publico;

Que, conforme lo establecen claramente los ortículos )Je y 25e del acotado Reglamento, los cargos
son los puestos de trobajo a través de los cuoles los funcionorios y servidores desempeñon los

funciones asignodos, lo asignoción q un cargo siempre es temporal y estó determinado por la
necesidad lnstitucionol;

Que, en atención a lo solicitado con el documento del v¡sto y a fin de seguir cumpliendo con las
actividodes progromodos en el E.S.Il-1 Hospitol Chulucanos, en virtud a los normos vigentes
respectivos, se procede o proyectar lo presente Resolución Directoral en la cual se dispone el
Termino de Funciones, con eficacio al 31. de octubre del 2015, de la Coordinoción de lnternos de

Obstetricio del E.S.ll-l Hospital Chulucanos, de la Lic. Cormen Roso ESCOBAR CASTRO, Obstetriz,
Nivel l; en consecuencio se dispone Encargor los Funciones de la mencionado Coordinación a favor
de lo Lic. Moría del Pilor FARFAN MORALES, Obstetriz, Nivel l;

De conformidod con lo Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Salud y su reglamento aprobado con
D.S N" 073-2002-5A, Reglomento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud con D.S N"
023-2005-5A; D. Leg. 276 Ley de Boses de la Carrero Administrotiva y de Remunerociones delsector
Público y su Reglomento oprobado mediante D.S N" 005-90-PCM;

Estando o lo solicitodo por la Dirección, con la visación de lo Unidad de Administroción, Asesorío
Legol externa, Equipo de Personol, lo visación y aproboción del despocho de Dirección del E.S.ll-L
Hospitol Chulucanos;

En uso de las otribuciones conferidas mediante Resolución Ministeriol Ne 701-2004-MlNSA,
Reglamento de Orgonización y Funciones del Hospital Chulucanas, aprobodo con Resolución
Ejecutivo Regionol /V" 1-262-2003/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR y lo R.D Ne 688-
2015/GOB.REG.PIIJRA-DRSP-OEGDREH, de fecha 77 de noviembre del 2075, en la cualse Encargo el
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Puesto de DIRECTOR del Estoblecimiento de Salud ll-7 Hospitol Chuluconos; en el corgo estructural
de Director de Programo Sectoriol l, Nivel F-3;

SE RESUELVE:

Artículo 7e. Dor por concluidos las funciones, con eficacia al 37 de Octubre del 2075, de lo Lic.

Carmen Roso ESCOBAR CASTRO, Obstetriz, Nivel l, en la Coordinación de lnternos de Obstetricia del
E.S.ll-7 Hospitol Chulucanos, osí mismo, dorle los gracias por el opoyo brindodo en el desarrollo de
la referido Coordinación en esto gestión. Por los fundamentos expuestos en lo porte considerotiva
de lo presente resolución.

Artículo 2e. Encdrgor los Funciones, con eficacio ol 07 de Noviembre del 2075, de lo Coordinación de
lnternos de Obstetricio del E,S.ll-l Hospitol Chuluconos, a favor de la Lic. Marío del Pilar FARFAN

MORALES, Obstetriz, Nivel l. Por los fundomentos expuestos en la pofte considerativa de lo presente
resolución.

Artículo 3e. Hógase de conocimiento a la Unidod de Administración, Estadística e lnformótico,
Equipo de Personal, orchivo de Dirección del E.S.ll-1 Hospital Chuluconas e lnteresodas.
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